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Se informa a todos los aspirantes hasta 3ºDAN que dada la situación reglamentaria actual 
en la CAPV derivadas del DECRETO 36/2020, de 26 de octubre, del Lehendakari, por el que se 

determinan medidas específicas de prevención, en el ámbito de la declaración del estado de 

alarma, como consecuencia de la evolución de la situación epidemiológica y para contener la 

propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 y  las Pautas para la Actividad Física y el 

Deporte, y ante una previsible reglamentación gobernativa posterior, informar: 

 

 Se suprime la realización del Kihon Kumite de los exámenes. 

 Se potenciara la fase de kata realizando obligatoriamente los aspirantes como 
mínimo: 
 

o 1ºDAN 2 katas Básicos y 1 kata Superior. 
o 2ºDAN 2 katas Básicos y 2 katas Superiores. 
o 3ºDAN 3 katas Básicos y 2 katas Superiores. 

 

 Se potenciara la fase teórica. 

 Se realizar la fase kumite como una ejercicio de “sombra kumite” a distancia 
mínima de 2m entre los aspirantes. 
 

Los aspirantes a partir de 4ºDAN serán examinados con criterios similares en función 
de sus tesinas.  
 
Un saludo. 
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